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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Ajustar la pretensión primera de la demanda discriminando 
detalladamente cada uno de los conceptos que componen la suma de 
dinero deprecada. 

 
- Ajustar el título base de la ejecución precisando si cada uno de los 

valores allí relacionados corresponde únicamente a expensas 
ordinarias de administración o si, por el contrario, se incluyeron otros 
conceptos.  

 
- Ajustar la demanda indicando correctamente el nombre de la 

urbanización demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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